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Anexo Nº 1  
FORMULARIO DE APLICACIÓN 

Anverso  

PERIODO DE INSCRIPCIÓN: HASTA:

2.-Agencia:

3.- Fecha de Nacimiento: 5.- Ruta:

8.- Parroquia:

9.- Sector:

13.- Calle Secundaria: 14.- Carga instalada: 16.- Tipo de Medida:

17.- Teléfono: 18.- Cód.. medidor: 19.- Consumo en dólares: 20.- Consumo en kWh

21.- Años del refrigerador: 5 a 10 10 a 15 mas de 15 23.- Realizó Instalaciones: Técnico      No técnico

25.- Consumo:     Alto        Normal        Exagerado 26.- Ha sufrido reparación(es):   Si            No

27.- Hace escarcha:Si         No 28.- Estado de la instalación eléctrica   Buena          Regular          Mala

29.- Tiene tarifa de la dignidad SI NO

30.- Conoce el consumo de su refrigerador

31.- Controla el consumo

32.- Es inquilino

33.- Está dispuesto a entregar su refrigerador

34.- Toma de Corriente con puesta a tierra

35.- Es o tiene familiares con capacidades especiales (Nota 1)

36.- Es de la Tercera Edad (Nota 1)

37.- Modelo de su preferencia:   (Nota 2) BOREAL 211 GLOBAL RG12NF

38.- Fecha propuesta para la Inspección Técnica: Hora:

______________________

FIRMA DEL SOLICITANTE

Nota 1: En caso de verif icarse que la información registrada no es verdadera, el Usuario será descalifacado.

Nota 2: En caso de no exitir en Stock el modelo de preferencia, el Usuario deberá escoger el otro modelo, de lo contrario será descalif icado.

12.- Tarifa:

Nº

DATOS DEL REFRIGERADOR A SER SUSTITUIDO

22.- Marca:

                          FORMULARIO 1. APLICACIÓN PARA EL PLAN RENOVADORA REFRIGERADORAS                     

(SECTOR RESIDENCIAL)

1.- Nombre del Solicitante:

15.- Tipo de lectura:

4.-Cédula de Identidad:

10.- Recinto

6. Provincia:

                   DATOS DEL SOLICITANTE

11.- Referencia:

7.- Cantón:

DESDE:

24: Capacidad:                   (pies)

USUARIO                                             PREGUNTAS 

 

 Autorizo a la empresa eléctrica la investigación de mi situación de crédito en un buró. 
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Reverso 

 

REQUISITOS BÁSICOS

El Postulante deberá cumplir con los siguientes requisitos para participar:

1.- El Postulante deberá suscribir la solicitud de participación.

2.- El Postulante deberá ser usuario del servicio eléctrico residencial.

3.- El Postulante deberá tener actualizado y suscrito el contrato de suministro.

4.- El medidor deberá estar a nombre del Postulante.

6.- EL Postulante deberá tener un consumo de los 12 meses previos no superior a 200kWH por mes.

7.- El refrigerador actual del Postulante deberá tener más de 10 (diez) años de vida y que esté funcionando.

5.- Los arrendatarios deberán justificar su condición y presentar una garantía de otro usuario a quien cargar la cartera, caso contrario solo 

tendrán el estímulo económico.

POLÍTICAS DEL PROGRAMA

8.- Si el Postulante es trabajador o funcionario de la Empresa Eléctrica, además de los requisitos anteriores, deberá tener la aprobación del 

MEER

9. Las instalaciones eléctricas del domicilio deberán estar realizadas correctamente y en buen estado. Si las instalaciones NO son 

aceptables, el postulante deberá corregirlas con electricistas calificados registrados por la Empresa Eléctrica, y acordar una nueva 

inspección.
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Anexo Nº 2  
FORMULARIO DE INSPECCIÓN  

Anverso 

2.-Convive con persona(s) de capacidades especiales: Si No

3.- Fecha de Nacimiento: 5.- Dirección:

9.- Celular:

13.- Años del refrigerador: 5 a 10 10 a 15 mas de 15

No técnico

                 Z

R22 R104A Otro

19.- Consumo     Alto        Normal        Exagerado 20.- Hace escarcha    Si            No

21.- Ha sufrido reparación(es)      Si            No 22.- Estado de la instalación electrica   Buena          Regular          Mala

22.- Tiene tarifa de la dignidad SI NO

23.- Le interesa cambiar de refrigerador

24.- Conoce el consumo de su refrigerador

25.- Controla el consumo

26.- Está dispuesto a entregar su refrigerador

27.- Desconecta la refrigeradora (Si su respuesta es afirmativa indicar el numero de Horas) No. Horas:

28.- Fotos de la refrigeradora en uso:          Si        No Fotos de la vivienda: Si No

29.- Realizar modif icaciones    Si            No

30.- Acción a tomar        Cambio         Reparación           Ninguna 30.- Stiker número:

31.-  Georeferenciación domiciliaria: Coordenada X: Coordenada Y:

32.-  Consumo de energía de la refrigeradora funcionando: Voltaje: Corriente:

______________________ ______________________

  FIRMA DEL INSPECTOR

INSPECTOR

16: Capacidad:                 (pies) 17.- Tamaño (cm):  X                                     Y                         

18.- Tipo de Refrigerante:

Tamaño(coordenadas)

USUARIOPREGUNTAS

                          FORMULARIO 2. INSPECCIÓN PARA EL PLAN RENOVADORA REFRIGERADORAS                       

(SECTOR RESIDENCIAL)

1.- Nombre del Solicitante:

10.- Mail: 11.- RUC:

4.-Cédula de Identidad:

6.- Ciudad: 7.- Provincia:

DATOS DEL SOLICITANTE

8.- Teléfono:

12.- Fecha de aplicación:

Nº

DATOS DEL REFRIGERADOR A SER SUSTITUIDO

14.- Marca: 15.- Realizó Instalaciones:   Técnico

FIRMA DEL SOLICITANTE
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Reverso 

REQUISITOS BÁSICOS

El Postulante deberá cumplir con los siguientes requisitos para participar:

1.- El Postulante deberá suscribir la solicitud de participación.

2.- El Postulante deberá ser usuario del servicio eléctrico residencial.

3.- El Postulante deberá tener actualizado y suscrito el contrato de suministro.

4.- El medidor deberá estar a nombre del Postulante.

6.- EL Postulante deberá tener un consumo de los 12 meses previos no superior a 200kWH por mes.

7.- El refrigerador actual del Postulante deberá tener más de 10 (diez) años de vida y que esté funcionando.

SELECCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS

La Empresa Eléctrica establecerá un órden preferencial para la atención de los Postulantes beneficiarios bajo los siguientes criterios:

1.- El beneficiario es, o convive con personas de capacidades especiales.

2.- EL Postulante es de la tercera edad

3.- Consumo electrico en los ultimos 12 meses, a menor consumo, mayor prioridad.

5.- Los arrendatarios deberán justificar su condición y presentar una garantía de otro usuario a quien cargar la cartera, caso contrario solo 

tendrán el beneficio económico.

8.- Si el Postulante es trabajador o funcionario de la Empresa Eléctrica, además de los requisitos anteriores, deberá tener la aprobación 

del MEER

9. Las instalaciones eléctricas del domicilio deberán estar realizadas correctamente y en buen estado. Si las instalaciones NO son 

aceptables, el Postulante deberá corregirlas con electricistas calificados registrados por la Empresa Eléctrica, y acordar una nueva 

inspección.

POLITICAS DEL PROGRAMA
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Anexo Nº  3  

20 - 0001  

CONTRATO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA REFRIGERADORA 

CONTRATO PARA LA ENTREGA DE REFRIGERADORAS  EN VIRTUD DEL PROGRAMA DE 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE CONSUMO ENERGÉTICO INEFICIENTE. 

 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Ing. José Moscoso Arteaga, en su 
calidad de representante de la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos - ELECGALAPAGOS S.A., a quien en lo 
posterior se le denominará como LA EMPRESA; y por otra parte el señor  ……………………………………………… , a 
quien en lo posterior , se le denominará como USUARIO o BENEFICIARIO. Las partes son legalmente capaces 
para contratar y obligarse y acuerdan suscribir el  presente contrato al tenor de las cláusulas siguientes: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 
La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos - ELECGALAPAGOS S.A., suscribió el Convenio para la 
Implementación Operativa y Económica-Financiera del Programa para la Renovación de Equipos de 
Consumo Energético Ineficiente, Proyecto No. 1 – Sustitución de Refrigeradoras. 
 
El objetivo principal del mencionado convenio, es el de definir los mecanismos y acciones operativas y 
administrativas a fin de lograr la renovación de equipos de consumo energético ineficientes; esto es la 
sustitución de refrigeradoras.  
 
La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos - ELECGALAPAGOS S.A., en cumplimiento al convenio suscrito y a 
las disposiciones emanadas por los organismos de control; procede a través del presente documento a 
formalizar documentadamente la aceptación del BENEFICIARIO para participar en el Proyecto de 
Sustitución de Refrigeradoras. 
 
SEGUNDA.- OBJETO: 
 
Con los antecedentes expuestos, La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos ELECGALAPAGOS S.A., procede 
a  entregar  al BENEFICIARIO un certificado de canje para redimirlo por una refrigeradora marca 
………………………….., de   ……….. pies , de  …capacidad …litros………………………, modelo  ……………………, cuya 
capacidad y número de serie se harán constar en el Acta de Entrega Recepción a suscribirse entre el Usuario 
y el Fabricante. 
 
TERCERA.- VALOR Y FORMA DE PAGO: 
 
El valor de la refrigeradora indicada en la cláusula segunda y de los servicios complementarios requeridos 
para su sustitución en el domicilio del BENEFICIARIO es de USD $ (xxx CENTAVOS DE DÓLAR AMERICANO); 
que serán cancelados por el beneficiarios de la siguiente forma:  
  

a) La refrigeradora usada de propiedad del Usuario, que se recibe a cambio del apoyo económico de 
USD ($)………………  ; 

b) El valor restante, esto es los USD ($)……………………………..  serán cancelados por el USUARIO, 
mediante…………….. cuotas; que se detallarán en las facturas mensuales de consumo de energía 
eléctrica por los conceptos de pago del equipo nuevo y de servicios complementarios.  

c) Una vez terminado el pago de todas las cuotas, el USUARIO será el dueño legítimo de la 
refrigeradora. 

 
CUARTA.-OBLIGACIONES DEL USUARIO: 
 
Son obligaciones del USUARIO las siguientes: 
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a) Entregar al fabricante a través de la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos - ELECGALAPAGOS 

S.A.…………………………..     como parte de pago de la nueva refrigeradora, la que  él posee y que ha 
sido previamente verificada su uso y años de servicio, de conformidad con las Actas de entrega-
recepción, que para el efecto se suscribieren. 

b) Cancelar puntual y oportunamente las facturas de consumo de energía eléctrica, en donde 
constará el valor correspondiente por el pago de la nueva refrigeradora que le ha sido entregada o 
mediante una factura paralela.  

c) Cancelar cada una y mensualmente las cuotas por sustitución de refrigeradora. 
d) Estar al día en las facturas de consumo de energía eléctrica. 
e) En caso de incumplimiento a los pagos del crédito, procederá a una devolución voluntaria de la 

refrigeradora.  
 
QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ELÉCTRICA DE DISTRIBUCIÓN: 
 
Son obligaciones de la EMPRESA, las siguientes: 
 

a) Verificar que el usuario que va a ser beneficiado con la renovación de la refrigeradora, se 
encuentre al día en el pago de sus facturas de consumo de energía eléctrica. 

b) Dar las facilidades logísticas de pago al beneficiario para pagar el saldo correspondiente al apoyo 
financiero. 

c) Notificar al usuario que en el caso de no haber cumplido con el pago de hasta la tercera cuota 
correspondiente al apoyo financiero, la empresa eléctrica notificará los montos impagos, para 
posteriormente efectuar una devolución voluntaria de la refrigeradora un plazo máximo de cinco 
días. 

d) Las refrigeradoras retiras por incumplimiento a los pagos, serán destinadas a otro usuario 
beneficiario de proyecto, sin oportunidad a reclamo alguno. 
 

SEXTA.- PLAZO: 
 
El plazo de vigencia del presente contrato es el de…………# de meses del credito……………., que correrán a 
partir de la fecha de  ……………………………………………... 
 
SEPTIMA: SANCIONES EN CASO DE NO PAGO: 
 
En caso de que el USUARIO no cancele puntual y oportunamente las mensualidades por concepto de pago 
de la refrigeradora que le ha sido entregada; el usuario AUTORIZA a la EMPRESA para que: 

a) Retire la refrigeradora 
b) Suspenda el suministro eléctrico. 

 
OCTAVA: COMPROMISO DE LAS PARTES: 

 
En caso de incumplimiento por parte del beneficiario de tres cuotas mensuales, la empresa eléctrica 
notificará al cliente para que en el plazo de cinco días, cancele lo adeudado, de no cumplir con esta 
observación la empresa eléctrica podrá retirar del domicilio del beneficiario la refrigeradora del proyecto 
que no ha sido cancelada. 

 

                                 ________________________                 _________________________ 

   USUARIO                               EMPRESA ELÉCTRICA DE DISTRIBUCIÓN 



 

Programa Renovadora Proyecto Nº 1 – Anexo Técnico - Versión Nº 2 -  Septiembre 02  / 2011  
 7 

 

 

20 – 00001 (este es el número de contrato) 

CERTIFICADO DE ASIGNACIÓN PARA EL CANJE  
(se entrega al Cliente Beneficiario) 

(Adjunto al Contrato) 
 

La Empresa Eléctrica de Distribución, Empresa Eléctrica Provincial Galápagos - ELECGALAPAGOS S.A., ha seleccionado al  

Señor/a………………………………………………………….con CI…………………………….. como beneficiario/a del Programa de Sustitución de 

Refrigeradoras ineficientes  y que ha optado por una de refrigeradora nueva marca……………..  y modelo …………………… 

 

Incluir: 1.  Georeferenciación del medidor 
 2.  Fotografías de la vivienda y del equipo.  
 
 
 
                                            ________________________                 _________________________ 
   BENEFICIARIO                               EMPRESA ELÉCTRICA 

 
(Nota: el beneficiario deberá coordinar con los Responsables de Atención al cliente de 
ELECGALAPAGOS S.A., para definir la fecha y hora de la entrega) 

 

Dirección del distribuidor:………………………………………………….………  
Fecha y Hora del intercambio de refrigeradoras:……………………….. 
ANEXAR  COPIA DE FORMULARIO 2 DE INSPECCIÓN. 
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Reverso 
Políticas del Contrato y Certificado de Canje 

1. El usuario deberá elegir uno de los modelos de refrigeradoras que se encuentren de muestra en 
cada área de concesión y cadena de distribución comercial. 

2. Una vez firmado el contrato, el Certificado de Canje tiene una validez de 72 horas. 

3. Los fabricantes designarán las cadenas de distribuidores comerciales autorizadas disponibles para 
el canje del certificado, en sus áreas de concesión correspondientes. 

4. El beneficiario conjuntamente con el fabricante a través de su cadena de distribución comercial 
autorizada, acordará la fecha y hora del intercambio de refrigeradoras. 

5. Los fabricantes y/o distribuidores verificarán la autenticidad del Certificado de Asignación para el 
Canje para proceder con el intercambio de refrigeradoras. 

6. Los fabricantes y/o distribuidores verificarán que la refrigeradora antigua corresponda a la descrita 
en el formulario 2 de inspección y que se encuentre en uso. 

7. EL beneficiario obtendrá única y exclusivamente  la refrigeradora descrita en la Segunda cláusula 
del contrato. 

8. El Certificado de Asignación para el Canje es personal e intransferible. 

9. Cualquier alteración realizada al contrato o al certificado de canje, automáticamente eliminará a 
ese usuario de la lista de beneficiarios. 
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Anexo Nº  4  

20 - 0001 (número de Contrato) 

ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN  

Siendo las…………….  del día……. del mes de …………………… de………,en el domicilio del 
beneficiario……………………………………. con CI………………………….. , se procedió  al levantamiento de la Presente 
Acta de Entrega-Recepción del bien acordado, mediante el cual con Contrato Nº…………………… suscrito por 
……………………. Y la Empresa Eléctrica………………………….. 

Características de las Refrigeradoras: 

Se entrega la refrigeradora nueva marca …………… con la capacidad de 283 litros (10 pies) a nombre del 
beneficiado. 

 N1 de artefacto entregado:…………...#de serie..................... 

Se recibe la refrigeradora ineficiente por parte de la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos - 
ELECGALAPAGOS S.A. autorizado para su transporte y posterior chatarrización. 

 Nº de artefacto a chatarrizar (N° Sticker):……………………….., Modelo ……………….. N° Serie ……………… 

 N° Factura ……………………………………………. 

 Monto Factura ……………………………………….. 

 Fecha de Factura ……………………………………. 

NOTA: De no contar con la información anterior, se llenarán los campos correspondientes haciendo 
constar la causa, sin que ello sea motivo para invalidar la presente acta. 

DECLARACIONES:    
El Beneficiario,  declara que el objeto de esta Acta con las reservas de Ley,  para que si procede,  hacer valer 
sus derechos en su oportunidad.   La Empresa Eléctrica Provincial Galápagos - ELECGALAPAGOS S.A.,  
declara que entrega todo el equipo refrigerador completo. 

Se cierra la presente acta el día de la fecha con la firma de los intervinientes  

ENTREGA                                                  RECIBE 

 

____________________________       ____________________________ 

                                       ELECGALAPAGOS S.A.   Nombre del Beneficiario 
                                              DISTRIBUIDOR                                             BENEFICIARIO 
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Reverso 

Políticas de Entrega y Retiro de la Refrigeradora 

1. La refrigeradora a ser sustituida deberá estar funcionando, tal como se especifica en los requisitos 

de aplicación (Formulario Nº1).  

2. La refrigeradora a retirar deberá concordar con los datos y registros en el formulario de inspección 

(Formulario Nº2) 

3. La refrigeradora a retirar deberá tener el adhesivo o sticker de seguridad, que el Inspector colocó 

una vez efectuada la inspección técnica en el domicilio. 

4. El Beneficiario deberá presentar la copia del Contrato de adhesión al programa al fabricante que 

entregará la refrigeradora nueva. 

5. El fabricante a través de sus cadenas comerciales autorizadas se encargarán de la instalación de la 

nueva refrigeradora en el domicilio. 

6. El usuario deberá vaciar la refrigeradora antigua en el momento que el fabricante a través de su 

centro de distribución comercial autorizado vaya a realizar el intercambio. 

7. El usuario deberá dar todas las facilidades para el intercambio de refrigeradoras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Programa Renovadora Proyecto Nº 1 – Anexo Técnico - Versión Nº 2 -  Septiembre 02  / 2011  
 11 

 

Anexo Nº  5 

20 - 0001  

 

ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN  

 

 

Siendo las…………….  del día……. del mes de …………………… de………, reunidos el representante del Centro de 
Acopio/Gestor Ambiental  ……… ……………………………………. y el representante del fabricante ………………….. se 
procedió  al levantamiento de la Presente Acta de Entrega-Recepción de la refrigeradora sustituida 
(antigua). 

Recurso Material 

Se entrega el refrigerador ineficiente por parte del  Fabricante o distribuidor Autorizado, al representante 
del Centro de Acopio/Gestor Ambiental Autorizado para el manejo ambiental y disposición final. 

 Nº del Stiker del artefacto entregado para disposición final: ……………………….. 

Se cierra la presente acta el día de la fecha firmando por los que en ella intervinieron. 

DECLARACIONES:    
El fabricante,  declara que entrega todo el equipo refrigerador en las mismas condiciones que fueron 
entregadas por el beneficiario. 

 

 

ENTREGA                                                  RECIBE 

 

_______________________________       _____________________________ 

       Gestor Ambiental/Centro de Acopio             Fabricante y/o Distribuidor  Autorizado  


